	OT-R1-07.4
	MODELO DE LIQUIDACIÓN DE LA 

EMPRESA UNIPERSONAL
	[image: image1.png]Ay CAMARA
DE COMERCIO DE TULUA






	VERSIÓN 3
	REGISTROS PÚBLICOS
	2007-12-14
	Pág. 1 de 1



En tuluá, Valle siendo las XXX del día XXX del mes de XXX del año XXX, el señor (Nombre del Constituyente XXX) poseedor de XXX cuotas de un valor nominal de $ XXX cada una, las cuales representamos el 100% de capital social. El empresario ha decidido declarar liquidada la empresa XXX E.U., en virtud del Art. 218, numeral 2 del código de comercio o sea por la imposibilidad de desarrollar el objeto social, pues las inversiones iniciales para cumplir los fines del objeto social me llevaron a perder el capital invertido y a no cumplir los objetivos propuestos, por tal circunstancia en mi carácter de UNICO SOCIO DE LA EMPRESA XXX EMPRESA UNIPERSONAL.  

En desarrollo de la función liquidadora y con el cumplimiento de todas las normas legales se procedió a cancelar los pasivos externos, (o no existen pasivos por nunca haber ejercido actividades la empresa) quedando el saldo de los activos objeto de reparto o adjudicación al constituyente o socio único de conformidad con el balance de liquidación atendiendo la expresa voluntad del socio, de evitar perjuicios a terceros, dejar a paz y salvo el buen nombre de la empresa y de su constituyente.

R E S U E L V E

1. Declarar liquidada la sociedad XXX, EMPRESA UNIPERSONAL a partir del día XXX del mes de XXX del año XXX en la que se efectuó el estudio y aprobó el balance de liquidación, cortado a XXX.

ACTIVOS

Efectivo



$ XXX
PATRIMONIO

Capital



$ XXX
2. registrar en la Cámara de Comercio el respectivo documento por medio de la cual se dará cuenta de la liquidación de la sociedad.

No habiendo más puntos que tratar y siendo las XXX del día XXX (XXX) del mes XXX del año XXX, se decreta un receso de una hora para redactar el presente documento, el cual una vez leída se aprobó por un único socio.

Este documento es fiel copia tomada del original.

NOMBRE DEL CONSTITUYENTE


NOMBRE DEL LIQUIDADOR

C. C.







C. C.

NOTA: Adjuntar Balance Suscrito por contador Público.

